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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  Y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

R E A L  D E C R E T O .

C o m o  R ein a  R e g e n te  y G o b e r n a d o r a  de l  r e in o  d u 
rante la m e n o r  edad d e  mi excelsa  Hija la Reina D oñ a  
Isabel u  , y en uso de  la p rerog a l iv a  q u e  m e con fie re  el 
art. 15 d e  la C o n s t i tu c ió n ,  C on form e c o n  el p a re c e r  del 
C on se jo  de  M in istros ,  He ten id o  a bien n o m b r a r  S e n a d o 
res :  por  la p rov inc ia  de  C uenca  á D. M anuel de  P an do ,  
m a rq u es  d e  M iradores ,  en reem p la zo  de l  c o n d e  de  B u ena-  
vista : p o r  la de  Tarragona  á D . A n to n io  R o d e r ,  en r e e m 
plazo  de  D. A n ton io  Juan  F o x a :  por  la de  G ra n a d a  á D on  
E n r iq u e  O rtega  y á D. Juan  José  B on e l  y O r b e ,  o b is p o  
de  C ó r d o b a ,  en reem p la zo  el p r im e r o  del c o n d e  d e  A L  
m o d o v a r ,  y el s e g u n d o  de  D. José  María P e r e z ;  y por  la 
de  Jaén á D. José María P e r e z ,  en re em p la zo  d e  D. José 
M a n u e l  Vadil lo .  T e n d r é i s lo  e n t e n d id o ,  y d isp on d ré is  su 
cu m p lim ien to .  E n  P a lac io  á 17 de F e b r e r o  de  1 8 4 0 .= :A  
D. Evaristo P erez  de  C astro ,  P res id en te  d e l  C o n se jo  d e  
Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

E j ército de Cataluña. = Estado m ayor general.  = S e c c i o n  
c e n tr a l .= E x c m o .  Sr . :  Para cu m plir  cnanto dije  á V .  E. en 
mi última com un icación , hice trasladar el día 31 á Biosea el 
c on voy  destinado á Solsona, y acantonarse las tropas desde 
aquel punto al de M asoteras , cantones los mas avanzados y  
de que no puede prescindiese en la actual estación. A l  ama
necer del siguiente dia continué la marcha, sabedor de que el 
enemigo me esperaba con toda su fuerza , y á la hora de las 
doce  ya me hallaba á la vista de la form idable  posición de 
P cracam ps ,  que ocupaba con bastante núm ero y  sin dejarse 
ver en ningún otro pu nto ,  por lo que d ed u je  se ocupaba en 
algún movimiento o c u l t o ,  que debia traerle sobre mi reta
guardia ó flancos.

En este con venc im ien to ,  y  dispuesto á esquivar á toda 
costa dicha posición de Peracam ps, cuya toma exigía perder  
hombres y t iem po, a cual mas precioso en aquel instante, 
continué mi marcha separando del camino el c o n v o y ,  y  dán
dole  una dirección  casi paralela á la de aque l :  esto me per
mitió llegar á la altura de Peracam ps, desde donde la d iv i 
sión A zp iroz  tuvo ya que empezar á sostener de flanco el fue
go y ataques del enemigo que no cesó de hacer en toda la 
ta rd e ,  descendiendo de la posición que o cu p a b a ,  y  á la que 
por  repetidas veces fue rechazado por  esta brava división.

Em peñado ya asi el fuegí) apareció la fuerza principal 
enemiga sobre nuestra retaguardia, y en ella se trabó el mas 
reñido com ba te ,  que sostuvo brillantemente la brigada Casti- 
llon , distinguiéndose la compañía de cazadores dtd batallón 
de M álaga, y  muy principalmente el batallón primero de Sa- 
boya al sostener una posición eiKque con su sangre d e jó  se
llada la disciplina, firmeza y  valortrbten ido  que debe formar 
para siempre su orgu llo .

La acción desde entonces se hizo g e n e ra l ; mas habiendo 
y o  formado la línea de batalla dando el frente á retaguardia, 
tuvo ya el enemigo que adelantarse con la mayor circunspec
ción para ocupar el terreno que mis tropas le dejaban mar
chando por escalones, y  las pocas veces que quiso mostrar su 
osadía recibió el escarmiento de todas, humillando su frente 
delante de las divisiones Azp iroz  y  A lv a re z ,  y ofreciendo  á 
las compañías de preferencia de Badajoz y  T o le d o  la ocasión 
de que sus nombres se repitan aqui para honor de los cuer
pos y provincias á que pertenecen.

Seguía y o  mi marcha deseoso de aprovechar en ella las 
pocas horas que quedaban de dia ;  mas este enemigo , que so
losabe ser valien te  contra nuestras espaldas, tuvo el a trev i 
miento de avanzarse denodadamente sobre mi izqu ierda ; pe- 
,(> al apoyo de los batallones 1? y 2? provisionales que mar
chaban en masa al compás de sus músicas despreciando todo 
fuego, dispuso una carga de caballería  el bien distinguido 
coronel de estado m ayor M art ínez ,  que llevada á fondo con 
cuatro mitades del 4? de línea por  los capitanes Casanova y  
C a ro ,  recogió esta arma la gloria de hacer brillar sus espa^ 
das sobre el e n em ig o ,  dejando de existir  mas de 50 de ellos: 
este hecho y o t io  amago de carga que en ala derecha hizo la 
mitad de cazadores de la Guardia R e a l , fue señal de la casi

Suspensión total de hostilidades en este d ia ,  lo que me per
mitió continuar libremente hasta cerca del H orla l del Boix, 
donde también el enemigo presentó fuerzas para detener el 
c o n v o y ,  que habiendo sido rechazadas, siguió este tranquila 
mente á Solsona y tras él todas las tropas, menos algunos ba
tallones que dejé en posición acantonados, en casas de campo 
distantes hora y media de aquella c iu dad ,  y  entre las cuales 
una sirvió de hospital á 60 heridos que fue preciso dejar a I i i 
aquella noche y dias siguientes protegidos por el ba'allon gra
naderos de O p orto ,  cuyos gefes y oficia íes cuidaron de la cu 
ración y  asistencia, empleando hasta su ropa y víveres con 
tan f ilantrópico c e l o ,  que se han hecho nuevamente dignos de 
nuestra fraternal amistad.

La oscuridad espantosa de la noche, el mal estado de los 
caminos, la recia y  fria lluvia que caia sin cesar b sde media 
ta rd e ,  la numerosa caba l le r ía , arti l lería , convoy y heridos, 
la necesidad de hacerlo desfilar todo por un solo camino y de 
sujetar la marcha de las tropas á tan embarazosos ob jetos ,  re
trasó muchas horas mi entrada en Solsona, no habiéndolo p o 
dido verificar algunos cuerpos hasta el siguiente d ia :  esta n o ,  
?he cruel produjo  solo la muerte de algunos bagajes débiles, 
suyas cargas se inutilizaron sm que el mas pequeño electo de 
guerra haya sido presa del enemigo.

Consagré el siguiente día á abastecer el castillo de leña 
y v ív e r e s ,  re levar la guarnición y curar los heridos, y  todo 
>e hizo en medio del mas desecho temporal de aguas y  nie
ges que puede experimentarse en esta estación y  en aquellas 
montañas. La  tropa estaba rendida de fatiga por  la marcha 
y combate del dia anter ior ;  la lluvia no permitía al soldado 
sacudir el barro en que estaba en vuelto ,  ni podia salir de sr 
Alojamiento que lo constituían Casas arruinadas, sin pa ja ,  leñ; 
ni habitautes; todo indicaba que el temporal continuaría 
con el c u a l 'm e  era imposible marchar conduciendo mas d< 
150 her idos , .en  camillas muchos de ellos; resolví pues des 
cansar el dia 3 , y  esperar el dia 4  para regresar precisamen
te por Ja falta de víveres.

L leg ó  este d ia ,  y salí :  á mi salida d i lu v ia b a , nevaba co 
piosamente, y  granizaba con la mas fuerte ventisca; el tem 
poral y  el piso no permitían adelantar la marcha; los herido* 
sufrían considerablemente; los que los conducían atravesaba!: 
con ellos los arroyos  y rios con agua á la c in tura , mas er¿] 
indispensable m archar,  y por el mismo camino que lo habui 
verificado el dia p r im e ro ,  aunque solo podia practicarse coi¡ 
tropas como estas, que no solo son superiores á todas las vi
cisitudes de la g u e rra ,  sino que  en medio de ellas ofrecen 
s iem p re ,  hasta con sus semblantes, al general que las manda 
la confianza y  seguridad de vencer .  Ocupaba el enemigo con 
su principal fuerza la altura inmediata al Hortal del Boix; 
tenia alguna en P eracam ps, que-se enlazaba con aquella por 
medio de compañías diseminadas sobre la cresta de la mon
taña que. une los dos puntos: casi toda la caballería con 
un batallón se situó cerca del M i la g r o ,  y de este m odo ame
nazaba mis flancos. Nada detuvo sin embargo mi m archa, que 
verifiqué en dos columnas , protegiendo siempre el con voy  de 
heridos hasta cerca de Peracamps , en donde presentando ya 
la espalda al enem igo, este se atrevió á atacar mi ala dere
cha; pero habiendo hecho alto , y presentándole la batalla, 
cobardem ente la rehusó, contentándose con emplear las com 
pañías de tiradores , y disparar su artillería desde lo mas a l
to de dicha montaña.

V isto  e s to m e  desembaracé del convoy , haciéndole  mar
char hasta encontrar el camino protegido por la brigada Cas- 
t i l lo n ,  la que apoderándose al mismo tiempo de la casa de 
los C u ad ros ,  debia servirme de apoyo  para continuar f á c i l 
mente mi marcha.

Cuando el enemigo vio esta bien pronunciada , se resolvió 
á adelantar con alguna decisión sus masas sobre la división 
A zp iroz ;  pero los incomparables batallones que la com ponen, 
aunque precisados á marchar próximos á la nrbntaña, y  hos
tigados todo el dia por dichas masas, que apoyadas en aque
llas amenazaban su retaguarida y flancos con él fuego mas te
naz de fusilería y  el de artillería situada en la cima de la 
co rd i l le ra ,  se hicieron respetar con admirable serenidad , y  
rechazando siempre al en em igo ,  y  continuando la marcha en 
el orden mas perfecto hasta la expresada casa de los Cuadros, 
desde donde se hizo al enemigo el m ayor destrozo.con el fu e 
go bien sostenido de nuestra infantería  v ivo  y  certero.

Continué desde aquella posición escalonando y haciendo 
marchar las tropas á San Pedro de P a d u l le rs ,  hasta donde  
llegaron los enemigos haciendo un fuego cada véz mas v ivo ,  
y siempre contestado con orden y  serenidad inimitables. A l l i  
fue donde vi rivalizar en valor los batallones de Almansa con 
los de San F ernando, el batallón de V a l la d o l id  con el de 
Jaén ,  y  con todos el primero provis ional;  y alli donde el 
gefe de brigada Durana, el coronel  Prirp , el comandante de 
estado mayor O rozco  y otros valientes recibieron las mas 
honrosas y envidiables heridas. Tam bién  en el Eslani y  al 
anochecer se presentó un batallón con 50 caballos enemigos, 
que queriendo sorprender la cabeza del c on v oy  , fueron ba 
tidos y perseguidos enérgicamente por la fuerza que inmedia
tamente lo escoltaba, y alguna también de la división e x p e 
dic ionaria , desde cu yo  momeuto el silencio anunció el tér

mino de esta brillante jo r n a d a ,  y l¿is tropas continuaron á 
ocupar sus antiguos cantones.

Nuestra pérdida es la que expresa el adjunto estado , y  
l a s  dos terceras partes de los heridos estarán antes de 20 dias 
para incorporarse á sus banderas. La pérdida del enemigo de
be haber sido considerable ; él lo confiesa asi y  puede regu 
larse en dob le  que la nuestra, porque los combates duraron 
con encarnizamiento muchas horas, en los que la arti llería 
Jn § fi9 y obró  ia caballería ,  aunque sin poder hacer prisione
ros por la naturaleza del (arrimo.

Cuatro dias de continuas fatigas y pr ivaciones ,  entre ellos 
dos de combates sangrientos sostenidos en medio de un pais 
rebe lde ,  y con la doble desventaja de tener que salvar un 
convoy que sujeta la dirección y movimiento de las tropas, 
y amlncia estos al enmnigo libre para operar en todas d i r e c 
ciones,  y el rigor excesivo de la estación <m que esto se ha 
verif icado, era la única prueba á que faltaba poner las tropas 
de este admirable e jérc ito ,  y en la que com o en todas ha acr i 
solado su valor  adquiriendo ademas un nombre. .

M e  es imposible  citar to los aquellos que se han d stingui- 
d o ; lo haré en la relación de propuestas, manifestando (L»s- 
de luego que debo mil e ’ogios al general Azpiroz por su va
lo r ,  pericia  y carácter infatigable; también á los brigadieres 
Castro ,  A lvarez  y Costil ion ,  á los den-as gefes superiores, á 
van os  comandantes de batallón , á mochos oficiales suha.lte.r~ 
nos, y  muy particularmente al cuerpo de estado mayor gene
ral que se ha conducido del modo mas brillante ,  y cu yo  ge fe 
el coronel Campuzano nada me dejó  que desear, pues ente
rado de mis planes los secundó en un to d o ,  dando en estos 
dias un nuevo testimonio de su aptitud, valor y serenidad.

T a m p o co  debo dejar en silencio lo muy satisfecho (pie es
toy de los servicios que me han prestado en estos aconteci
mientos el coronel de artillería M ic h e l ,  teniente coronel de 
ingenieros D up las ,  y el teniente de artillería Diekson, to lo s  
oficiales del ejército ingles cerca de este cuartel general , los 
que no excusaron en ninguno de los dos dias los sitios de ma
y o r  riesgo; justificando de este modo la acertada elección  ds 
su Gobierno.

V .  E. por su parte creo habrá podido formar una idea 
exacta de lo digno (fue se ha hecho este ejército de la g r a t i 
tud n ac ion a l , y  de qub se contemplen y premien tan gloriosos 
sucesos adquiridos con la sangre de muchos valientes perdidos 
por desgracia para su patria , y  otros de quienes estará pri
vado sensiblemente por algún tiempo el servicio  de S. M . ,  á 
quien ruego á V .  E. dé conocimiento de este triunfo y  reco 
miende á su tiempo las propuestas de gracias que elevaré para 
su aprobación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de 
Cervera 5 de F ebrero  de 1840.^=¡Excmo. S r .= J o s é  de B u e-  
ren =  Exemo. Sr.  Secretario de Estado y de l  Despacho de ia 
Guerra.

R esum en  g en era l  de la  p é r d id a .

Gefes:  2 heridos.
Oficiales: 2 m uertos,  24  heridos y  17 contusos.
T r o p a :  36  m u ertos ,  413 heridos ,  161 contusos y  4 extra

viados.
Caballos: 6 muertos , 32  heridos y  5 extraviados.

A  S. M . la Reina G ob ern a d ora ,  que se halla sumamente 
satisfecha del e jército de Cataluña y  del general que lo m an
dó , le ha sido muy grato el saber este hecho de armas tan 
g lor ioso ,  y  tomará en consideración el mérito de los que mas 
se han distinguido en él.

E l  general en gefe del ejército del Centro dice desde Sar- 
riou, con fecha 11 del actua l ,  que el dia 29 de Enero ultimo 
se presentó una facción , compuesta de 19 infantes y  30 caba
llos ,  en frente de L u c e n a , aunque ocultando su mayor fuer
za para atraer las tropas de la guarnición. E l  comandante 
militar salió con 200 hombres con el ob jeto  de salvar á los 
labradores y  ganado de las inmediaciones; y en la persecución 
de las guerrillas enemigas , que se pronunciaron en retirada, 
una fuerza enemiga se interpuso entre él y  la plaza por m e
dio de un movimiento de flanco. E n  este estado nuestras t r o 
pas conservaron su posición, y  la fuerza enemiga interpuesta 
tuvo que desalojar un m ol in o ,  de que se habia posesionado, 
cediendo á una partida de Nacionales que destacó el capitán 
D. Antonio Q u i le z ,  qiie quedó mandando la plaza, protegida 
por la arti llería que hizo los disparos con acierto. Ded castillo 
de Y il lam ale fa  salió también parte de la guarnición para in
comodar ai en em igo ,  que ai fin tuvo que abandonar el cam
p o ,  l levando algunos heridos ,  sin que por nuestra parte ha
yamos tenido ninguna pérdida.

El general en gefe recomienda singularmente al capitán 
de la M ilic ia  nacional de Lucena D. José M orte  por su méri
to en este y  otros encuentros en la guerra presente.

E l  segundo cabo de Valencia  con fecha 15 del actual ma
nifiesta que desde el dia 9 se han presentado ocho facciosos á 
indulto.



Til capitón general de Galicia da parte con fecha 12 del 
actual de haber aprehendido un desertor, y presentado a in
dulto dos facciosos.

El general en gofo de los ejércitos reunidos Duque de la 
Victoria Con fecha 10 del actual traslada el parte del coro
nel D. Gaspar Rodríguez , en que dice que el teniente de 
francos de Cantabria D. Antonio Timoteo de Medrano con 20 
infantes y 1G caballos del escuadrón de Soria cogió el dia 5 
nueve facciosos con sus yeguas y otros electos, que hacían sus 
tropelías en las inmediaciones de Molina.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L on dres  8 de  Febrero.

Los bonos españoles á 2 7 - ,  £.

AI Príncipe Alberto se esperaba á las cuatro de esta tar
de en la fonda de Clarendon Hotel en Bond-Street.

El Globc reproduce los rumores difundidos por el perió
dico tory el Standard,  de la próxima retirada del lord M el-  
bourne y Lansdown del Gabinete después del casamiento de 
la Reina; del nombramiento de lord John Russel como pri
mer ministro; de la entrada de lord Durham y Saint G. Bu— 
11er; de la abrogación de las leyes de cereales, y de eleccio
nes por votación secreta , asi como de la disolución del Parla
mento; de la entrada del lord Brougham, y  de la vuelta del 
lord Howick de V. W ood. El Globo declara ser un absurdo 
que el ministerio se confiase a un hombre tan variable corno 
lord Brougham ó lord Howick SCc.

Llego el paquete americano el Columbas  de Nueva-York  
con periódicos del 20 de Enero y  noticias de una terrible  
explosión del vapor el L ex in g to n . La tripulación y  una mul
titud de pasajeros todos perecieron, á excepción do uno, un 
tal capitán Hiilard; las tres lanchas del vapor fueron sumer
gidas, y el bote para la salvación de vida ( l i fe  boat)  se 
quebró por la rueda en el acto de tirarlo a la mar. Aumen
tándose las llamas, el capitán Hiilard se salvó sobre un saco 
de algodón , vió ó poca distancia perecer el buque y toda la 
gente en las llamas y  olla : 140 personas perdieron la vida.

Un otro vapor llamado L a  B clle  ha perecido en la vís
pera de Navidad entre Ja N u e v a  Orleans y  San L u i s . Es
taba anclada para cortar madera cuando se incendió; habia 
á bordo 200 pasajeros, que afortunadamente pudieron salvar
se; sin embargo perdieron todas sus ropas, bagajes y  dinero. 
Uno de e l lo s ,  que llevaba 160 duros en plata ,  se llenó sus 
bolsillos, y apenas escapó cuando una gran cantidad de pól
vora se ardió saltando todo el buque.

Se han renovado las disputas lenlre los Estados Unidos e 
Inglaterra cerca la frontera de Main y del Canadá.

E l casamiento de miss Smitb, hermana de la Princesa de 
Capua , con lord Dinorben, ha de celebrarse el martes í i .  El 
duque de Sussex, tío de la Reina V ic to r ia ,  será el padrino 
de Ja novia.

E l  duque de W ellington  en la Cámara de Lores ha cen
surado mucho el ministerio Melbourne por su falta de previ
sión y  de preparativos para la guerra con China. El almiran
te M aitland, dijo el noble duque, estaba en el golfo de Fer-  
sia, 'cuando debia estar en las aguas de China. E l Gobierno 
tomó en consideración las ocurrencias de Cantón en el mes de 
Setiembre, y  lord Melbourne no hizo nada, aunque el almi
rante recibió órdenes para el bloqueo, y lord Melbourne es
taba comprometido á declarar la guerra. La cuestión del 
opio debía ser conocida al Gobierno muchos meses ha , y  sin 
embargo no se dieron ningunas órdenes ai almirante.

En la Cámara de Comunes dijo lord Palmerston que el 
Gobierno no habia exonerado al capitán E l l io t ,  su comisario 
en China, ni tenia intención de exonerarlo.

CORTES.
SENADO. 

P RESIDENCIA IN T E R IN A  DEL SR. DUQUE DE CASTROTERREÑO,

Sesión de l d ía  19 de Febrero de  1840.
Se abrió a la ujia, y  leida e l  acta de la junta preparato

ria anterior quedó aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación del señor 

Presidente del Consejo de Ministros, fecha l o  del corriente, 
en la que manifestaba que S. M. la augusta Reina Gober
nadora había tenido á bien nombrar Presidente del Sena

do en la próxima legislatura á D. José María Moscoso de 
Allam ira,  conde de Fonlaos, Senador reelecto por la pro
vincia de L u g o ,  y para V ¡reprcsidenle á D. iVíanucl .Joaquín 
Taraneon , obispo electo de Zamora, y á D. José María de 
E xpéle la ,  conde de Expéle la ,  Senador el primero por la pro
vincia de Soria, y el segundo por la de Navarra.

El Sr. Secretario marques de V I L U M A  hizo presente que 
esta comunicación no se pudo participar al Senado en la jun
ta preparatoria por no haberla recibido la presidencia hasta 
la noche del dia de la fecha.

El Sr. P R E S I D E N T E  interino invita al Sr. Taraneon 
pase á ocupar la presidencia puesto á no estar presente el se
ñor Presidente.

Habiendo pasado y  obtenido la palabra el Sr. Heros  
dijo:

Respetando como respeto la prerogativa R e a l , me ocur
re una observación sobre el decreto que se acaba de leer.

Según el art. 3 1 ,  tít. 5 de la Constitución (leyo )  y según 
el 51 del reglamento (leyó.')

Nada me ocurre que decir respecto de los Sres. V icep re
sidentes, que ciertamente pertenecen al cuerpo del Senado, 
y en e! ejercicio pleno de su cargo; y también digo que no 
me pesará que el Sr. Presidente nombrado en ese Real de
creto lo vea legalmente; pero hasta ahora no es más que Se
nador presunto; es Senador como acaba de oir electo. Yo su
pongo que no hay inconveniente en el acta de la provincia 
por donde este señor ha sido elegido Senador; pero es nece
sario tener presente que entre la presentación del acta y la 
aprobación media un tiempo el cual me parece que excluye  
de la presidencia al que no haya prestado el juramento, se
gún se previene en el reglamento. Yo supongo que todo está 
perfectamente calculado con arreglo tanto al artículo de la 
Constitución, como al del reglamento, cuyo tenor acabo de 
leer; pero hay sin embargo que observar una cosa, y es, que 
lo que en otros países se conoce con el nombre de privilegios  
del cuerpo, el Senado por la Constitución también tiene el 
de que el Presidente haya de ser elegido de entre sus miem
bros. Yo supongo que la elección está bien hecha, y que debe 
presidir el Vicepresidente en el tiempo que medie entre la 
aprobación del acta ; mas no será legal que presida el Presi
dente antes que las actas esten aprobadas, y aunque presuma 
que los que han aconsejado á S. M. este nombramiento no 
hayan tenido intención de menoscabar las prerogativas del  
Senado, quisiera sin embargo que una vez que todas estas 
cosáis establecen un precedente, y que los precedentes se in
vocan como leyes ,  para evitar estos inconvenientes se s irvie
se acordar el Senado que el decreto que acaba de leerse pa
se a la comisión de Actas que haya de nombrarse, para que 
exponga si en este nombramiento, anticipado á la aprobación 
de las acias , hay alguna cosa que se oponga á la Constitución 
y  al reglamento.

El Sr. marques de V I L U M A :  Yo creo que no hay nece
sidad de que se l lev e  á efecto lo que propone el Sr. D. Mar
tin de los Heros. Los nombramientos que la corona hace de 
Senadores son hipotéticos, [y nunca llega á serlo hasta estar 
aprobadas las actas y reconocida su aptitud legal.  Si se trata
se de dar posesión al Presidente nombrado, entonces habria 
ofensa al cuerpo del Senado; pero no debiendo tener esto lu
gar haber sido aprobada el acta de la provincia por donde 
ha sido elegido, como igualmente sin aptitud le g a l ,  ¿que ne
cesidad hay de promover la cuestión de si la corona puede ó 
no hacerlo? La corona tiene esta facultad, y por consiguiente 
no creo hay materia para discusión , porque no hay cuestión; 
si el electo pretendiera ser Presidente antes de que fuese apro
bado su nombramiento por el Senado, entonces estaría en su 
lugar todo cuanto ha manifestado el Sr. Heros , y yo seria el 
primero que me opusiese; pero siendo como ha dicho hipoté
ticos los nombramientos que de Senadores hace la corona , el 
Sr. electo no sera Presidente hasta después de haberse cum
plido con las formalidades de la ley , por cuya consideración 
rogaría al Senado se sirviese no tomar en consideración lo 
propuesto por el Sr. Heros.

Habiendo ocupado el Sr. Taraneon la silla de la presi
dencia , d i jo :

Señores: honrado nuevamente por S. M. con el cargo de 
Vicepresidente del Senado, mientras ocupe este lugar pro
curare desempeñar mi deber con cuanta diligencia me sea po
sible: pero como esto no bastará si el Senado no continua dis
pensándome su indulgencia y auxiliándome con sus luces , le 
pido encarecidamente me conceda uno y otro , y asi lo espero 
de su bondad.

Ahora me atrevo á proponer al Senado que acuerde un 
voto de gracias al respetable Sr. duque de Castroterreño por 
el acierto con que ha desempeñado la presidencia.

Preguntado si se aprobaba lo últimamente propuesto por 
el Sr. Presidente , asi se acordó.

Se procedió á la órden del dia.
Se preguntó si se tomaba en consideración lo propuesto 

por ej Sr. Heros , y  se decidió por la negativa.
Se leyeron los artículos 6 y  7 del reglamento , que dicen  asi :

Art. 6? En el dia inmediato siguiente al de la apertura 
de las Cortes el Senado procederá á la elección de cuatro 
Secretarios para toda la legislatura, comunicándolo al Go
bierno y  al Congreso.

En el caso de no haber concurrido 50 Senadores á lo 
menos, solo se nombrarán dos Secretarios; pero se com ple
tará el numero asi que llegue á 50 el de presentes.

Art. 7? Verificada la elección de Secretarios, se distri
bu irán los Senadores en cinco secciones, en esta forma:

Se depositarán en la urna los nombres de todos los pre
sentes, excepto el del Presidente, escritos en otras tantas cé
dulas, y uno de los Secretarios los extraerá, y publicará uno 
a uno. Por el órden con que salgan los inscribirá otro Secre
tario en cinco columnas; esto es, el primero en la primera , el 
segundo en la segunda , el tercero en la tercera , el cuarto en 
la cuarta, el quinto en la quinta, el sexto otra vez en la pri
mera, el séptimo en la segunda, el octavo en la tercera , el 
noveno en la cuarta, el décimo en la quinta, el undécimo 
otra vez en la primera, y asi sucesivamente.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores que se hallaban 
presentes, y  resultando estarlo 43 , se procedió á la elección 
de dos Secretarios.

Verificada la votación dio el siguiente resultado.
Numero de Sres. Senadores votantes, 43.
Numero de v otos ,  66.

Estos se repartieron del modo siguiente:
Sr. Isla Fernandez, 21). Sr. Ruix de la V e g a ,  29. Sr. l l o 

ros, 12. Sr. U n ís ,  10. Sr. Landero , 2. Sr. García Camba, i .  
Sr. Muguiro, 1. Sr. marques de Viluma , 1. Sr. marques ele? 
Santa Cruz de Rivadulla , 1.

Reuniendo mayoría los Sres. Isla Fernandez y  Ruiz de la 
Vega , pasaron á invitación del Sr. Vicepresidente á ocupar, 
sus respectivos asientos.

Se leyó el art. 7? del reglamento.
El Sr. Secretario Ruiz de la Vega leyó la lista de los se

ñores que asistieron á la junta preparatoria con la adición 
de los tres señores que se han presentado en la sesión de 
hoy , anunciando que todos los nombres estaban con bolas.

Proced¡endose al sorteo de las secciones dio el resultado 
que a continuación se expresa.

Primera sección. =  Sres. duque de B a i len ,  marques de 
V algornera , Garelly , Diez de T ejed a ,  Diaz Caneja, Gómez 
Becerra, García Camba, Melgarejo y Conde de Uñate.

Segunda sección.— Sres. arzobispo de T o le d o ,  Montesoro, 
Heros, M elendez, Alcántara N avarro, Ramonct, obispo elec
to de Zamora, Capaz y Fernandez Vallesa.

Tercera sección.^Srcs. Ciscar y  O rióla, arzobispo electo 
de Val encía, duque de Zaragoza, E g c a , Salas Omaña, Lan
dero, marques de V ilu m a ,  Montenegro y  marques de Santa 
Cruz de Rivadulla.

Cuarta sección.— Sres. marques viudo de Pontejos, Ruiz 
de la V e g a ,  San Miguel , U n ís ,  Ladrón de Guevara, Fer
nandez del Castil lo ,  León y  H ered ia ,  García Ochoa , Macía 
Lleopart.

Quinta sección.=Sres. Balanzat, duque de F r ías ,  Mugui
ro e Iribarren, Patiño , conde de E zpeleta ,  duque de Cas
troterreño, Alvarez Pestaña, Valero y  A rte ta ,  Isla Fer
nandez.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Sigue la lectura de los 
artículos del reglamento.

Se leyeron los siguientes:
Art. 8? Publicados los nombramientos de los Senadores 

que componen las respectivas secciones, se retirarán estos á 
invitación del Presidente para elegir cada una el su y o ,  un 
Vicepresidente , un Secretario y un Vicesecretario, y  nom
brar un individuo de su seno para la comisión encargada de 
la contestación al discurso de la corona ; otra para la de exa
men de actas electorales , y aptitud legal de los e legidos, y 
otra para la de gobierno interior del Senado.

Art. 9? Las secciones deliberan separadamente, y  hacen 
todas sus elecciones por mayoría absoluta de votos.

Art. 10. A medida que terminen sus nombramientos, re
gresarán las secciones al salón, y el Presidente de cada una 
dará cuenta del resultado por escrito al del Senado: y cuan
do todas se hallen reunidas, este anunciará que se va á dar 
cuenta de los nombramientos, y  uno de los Secretarios los 
leerá desde la tribuna.

E l  Sr. V I C E P R E S ID E N T E :  Los Sres. Senadores pueden 
retirarse á las secciones para los nombramientos que el regla
menta previene.

Habiendo regresado al salón las secciones, se dió cuenta 
de los siguientes nombramientos hechos por las mismas.

Primera sección.— Presidente, el Sr. duque de Bailen; V i
cepresidente , el Sr. D. Nicolás María Garelly;  Secretario, el 
Sr. D. Santiago María M elgarejo; Vicesecretario, el Sr. Don 
Ezequiel Diez de Tejeda.

Segunda secc ión .^Presidente , Sr. arzobispo electo de To
ledo; V icepresidente,  el Sr. obispo electo de Zamora; Secre
tario, el Sr. D. Sebastian Fernandez Valiosa; Vicesecretario, 
el Sr. D. José Alcántara Navarro.

Tercera sección.— Presidente , e l  Sr. arzobispo electo de 
Valencia; Vicepresidente ,  el Sr. D. Mariano Egea ; Secre
tario, el Sr. D. Pedro Salas Omaña; Vicesecretario, el se
ñor marques de Viluma.

Cuarta sección.— Presidente , el Sr. D. Sebastian García 
Ochoa; Vicepresidente, el Sr. D. Ramón María Lleopart; Se
cretario, el Sr. D. Eugenio Ladrón de Guevara; Vicesecreta
rio, el Sr. D. Mauricio Carlos de Unís.

Quinta sección.—Presidente, el señor duque de Castroter- 
refio; Vicepresidente, el señor conde de Ezpeleta ; Secretario 
el Sr. D. Joaquín Patino; Vicesecretario , el Sr. D. José de 
Isla Fernandez.

Asimismo se dió cuenta de que las secciones habían nom
brado las comisiones siguientes:

Para la contestación ai discurso de la corona á los seño
res G ar e l ly ,  obispo electo de Zamora, marques de Viluma, 
Ochoa y duque de Frias.

Para la de Revisión de actas á los Sres. Caneja,  Ramo- 
n et ,  Montenegro, Lleopart y Alvarez Pestaña.

Para la de Gobierno interior del Senado á los S r e s .  conde 
de Uñate , M elendez, duque de Zaragoza, marques viudo de 
Pontejos y Balanzat.

Precedido de los Sres. Secretarios, entró á jurar y  tomó 
asiento el Sr. D. Gesualdo López Sangosa , Senador admitido 
en 18 de Octubre del año pasado de 1839 por la provincia 
de Murcia, quedando agregado á la primera sección.

Se leyeron, y  el Senado se enteró, de las siguientes co
municaciones.

1? Un oficio del Sr. Secretario de la Gobernación de la 
Península, insertando el Real decreto de 18 de Octubre del 
año anterior, relativo á la disolución del Congreso de seño
res Diputados y renovación de la tercera parte de Sres. Se
nadores.

Otro del mismo Sr. M inistro , manifestando que S. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido señalar la hora de las dos 
de la tarde del dia 18 para la solemne apertura de Cortes en 
se salón de Sres. Diputados.

3? Otro del propio señor, remitiendo ejemplares del ce
remonial aprobado para la solemne apertura de las Corles.

4? Otro del Sr. Presidente del Consejo de Ministros de 17 
de Noviembre del año anterior, en que comunica que S. M. ha 
Reina Gobernadora ha tenido á bien nombrar Ministro de 
Comercio y Gobernación de Ultramar á D. Manuel Montes de 
Oca.

5? Otro del propio Sr. Ministro de igual fecha, en que 
S. M. habia tenido á bien nombrar en propiedad en el mi
nisterio de la Guerra á D. Francisco Narvaez que le desem
peñaba interinamente.

6? Otro nombrando Ministro de la Gobernación al señor  
D. Saturnino Calderón Collantes.

7? Otro del Sr. Ministro de Gracia y Just ic ia ,  acompa-



fiando copia autorizada del  mismo, pronunciado por S. M. 
eli la solemne aporto > a de las Cortes.

Se acordó que se archivar ía .
Igualmente se acordó pasar á la comisión de Actas las que 

Tem¡tia el Sr .  Ministro de l a Gobernación de los Senadores 
nombrados por varias provincias.

Asimismo se acordó repart i r  los ejemplares  del  Rea l  de
creto de 11) de Noviembre anter ior ,  relat ivo á la disolución 
del Congreso y varias c i rculares expedidas con este fin por el 
ministerio de la Gobernación.

A la comisión de actas pasó la nota de Jos señores que han 
presentado documentos para justificar su apt i tud l ega l ,  y  un 
oficio del Sr. Ministro de la Gobernación remitiendo las a c 
tas de varias provincias.

No habiendo asuntos de que t r a t a r ,  anunció el Sr.  Pres i 
dente que para la próxima reunión del  Senado se avisaría a 
Jos Sres. Senadores ,  y  levantó en seguida la sesión, siendo 
las tres y  cuarto.  ______

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PR E S ID E N C IA  DEL SEÑOR FL O R E Z  E S T R A D A .

S e s i ó n  d e l  19 d e  F e b r e r o .

Abierta a las doce y  media , y  leídas las actas de la j un -  
ta~prcparatoria del 17 y  de la sesión r egi a ,  se declararon 
conformes.

En seguida se procedió a la lectura de la l ista de los se
ñores electos Diputados presentes en Madr id  hasta el dia , la 
que se rectificó en v i rtud de a lgunas reclamaciones que h i 
cieron varios señores.

El Sr.  PRESIDENTE anunció que se iba a proceder al 
nombramiento de ia comisión compuesta de siete individuos 
que previene el art. 4? del  regl amento ,  al cual  se dio l ectu
ra en seguida.

El Sr. OLOZAGA reclamó la lectura de una proposición 
de varios señores,  que había sobre la mesa.

El Sr. P RE SI DE NTE  contestó que sentia mucho no po
der dar cuenta de cualquiera proposición que se presentase 
en aquel  instante,  por hal larse en el caso de dar  cum p l í - 
miento á lo que prevenía el reglamento.

El Sr.  OLOZAGA:  Creo de ber nnmifestar que en la pro
posición que está sobre la mesa no se propone nada une el 
reglamento prohíba. Este habla de la elección de las comi 
siones, y  en la proposición no se dice que no se proceda á 
ella.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Siento mucho no poder acceder 
sino á lo que previene el reglamento. De esa proposición se 
dará cuenta en tiempo oportuno cuando al reglamento no se 
oponga á su lectura.

El  Sr.  OLOZAGA:  No insisto,  Sr.  Presidente;  pero 
que conste que se ha presentado una proposición á que sus 
autores han creído indispensable se diese lectura antes de pro
cederá  la elección de las comisiones. ( Despu. e s  d e  una  b r e v e  
pausad)  No me creo en el caso de tomar parte en la elección 
de comisiones.

Va r i o s  S r e s . D ip u t a d o s .  Ni yo tampoco.
El  Sr.  Olozaga v otros señores sal ieron del salón.

 ̂ Después de este incidente se procedió á la elección de los 
señores que lian de componer la comisión de los siete i nd iv i 
duos que previene el r eg l amento,  y  resultaron en su conse
cuencia elegidos:

En primer l ugar  el Sr.  Armcmlar i z , por 09 volos. En 
segundo el Sr.  Puche ,  por 04. En lereero el Sr.  Brabo M u -  
r i l l o ,  por 89. En enano  el  Sr .  Egafía,  por 86.. En quinto el 
Sr.  Benavides , por 88. En sexto el Sr.  P id a l ,  por 89. En sép
timo el Sr.  Morales Santi .steban, por 04.

En seguida se piocedio al  nombramiento de la  comisión, 
compuesta de cinco individuos,  que con arreglo al  mismo a r 
t iculo del  reglamento ha de examinar  las actas de los siete 
anter iores,  resul tando e l egidos:

En primer l ugar  el Sr.  Huct ,  por 88 votos. En segundo 
el Sr.  Alca l á Gal iano,  por 72. En tercero el  Sr.  Cortázar,  
por 86. En cuarto el Sr.  Govantes ,  por 85. En quinto ei 
Sr.  Cobo de la Tor re ,  por 87.

Se leyó y  pasó á la  comisión de actas un oficio del Sr.  M i
nistro de la Gobernación de la Península  en que trasladaba 
nna comunicación di r igida al Gobierno por el g¿fe político de 
León manifestando no haberse verificado en aque l l a  provin
cia el escrutinio general  de la elección de Diputados y suplen
tes y  propuesta de Senadores.

Se leyó otro oficio del mismo Sr.  Ministro part icipando 
varios nombramientos de Senadores hechos por S. M.  de con
formidad con el parecer del  Consejo de Mini st ros ;  y  pregun
tado si el  Congreso quedaba enterado,  • ■ * °

El  Sr.  PACHECO se opuso á dicha pregunta,  porque en 
su concepto aquel la  reunión no era Congreso,  e ínterin no 
lo fuese no se debia dar cuenta .de ninguna comunicación que 
se le dir igiera.

El Sr.  P K E b l D i i N T E  manifestó que la mesa seguía en 
tm todo lo que se habia practicado en las anteriores l eg i s la 
turas. °

El Sr.  PACHECO insistió en su anter ior observación, aña
diendo que lo que debia hacer la mesa era de ja r  en la secre
tar ia todas esas comunicaciones para dar cuenta de el las cuan
do el Congreso pudiera contestar.

Asi se resolvió.
Paso a la comisión de actas una exposición de varios elec

tores* de Navarra  pidiendo se declaren nulas las elecciones de 
i es distritos el ectorales de aquel la  provincia.Y otra del a yun-  
uniieutode Cádiz, pidiendo lo mismo acerca d e j a s  de la mis- 

1Iltl bor los vicios de que adolecen.
asa i on a la comisión de Actas las de las elecciones que 

«casan de ver i f i carse , con las protestas y  otros documentos 
i l a t i v os  a ese asunto , que remitía de Real  orden el Sr.  Mi-  
liJidio de la Gobernación de la Península .

 ̂ Diose cuenta de un oficio de D. Manuel  Francisco San 
d e z ,  Diputado electo por la provincia de Sa l amanca ,  en 
h íe|\TnanÍíe,St,' {)a ^a t er  re,uinc‘a de dicho cargo,  y  de otro de 

. Manuel  Blanco optando por Ja de Va l enci a :  al p regun-  
ar si quedar ían sobre la mesa ,  se acordó no se diese cuenta 

I mipoco de estas comunicaciones hasta que el  Congreso estu
viese constituido.

El Sr. P R E S I D E N T E  citó para mañana á l as  doce,  l e
vantando la  sesión. Eran las tres y  cuarto.

MADRID 1 9  DE FEBRE RO .

D is c u r s o  que  en l a  s o l emn e  a p e r t u r a  d e  l a  a u d i e n c i a  t e r 
r i t o r i a l  d e  M a d r i d  e l  d í a  2 d e  F u e r o  d e  ÍO-ÍO p r o n u n c i ó  
s u  m i n i s t r o  d e c a no  en f u n c i o n e s  d e  r e g e n t e  e l  I l u s t r i s i 
mo  Sr .  D. F r a n c i s c o  d e  P a u l a  Cr e s p o  R a s c ó n , c aba l l e r o  
d e  la  R e a l  y  d i s t i n g u i d a  o r d e n  e s p a ñ o l a  d e  Ca r l o s  i i r , 
m i n i s t r o  h o n o r a r i o  d e l  t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  J u s t i c i a , p o r  
i n d i s p o s i c i ó n  d e l  I l u s t r i s i m o  Sr .  D. J u a n  \Antonio Cas -  
t e j ó n^  S e n a d o r , m in i s t r o  h o n o r a r i o  d e l  e x t i n g u i d o  c o n 
s e j o  R e a l , r e g e n t e  d e  la m i sm a  a u d i e n c i a .

Señores:  Por el estado decaído de salud en (¡ue se encuen
t ra nuestro dignísimo Sr.  r egente,  me veo precisado también 
en este año á di r igi r  la palabra á mis apreciabies compañe
ros. Me  propongo hablaros únicamente de la jus t i c i a,  que es 
nuestro insti tuto,  en vez de ocupar el t iempo en objetos ex
traños de esta eminente v i r t ud ,  ó en inúti les digresiones que 
solo pudiesen servi r  de ornamento á mi discurso. No mas lo 
pomposo, que hincha con fastidio y se desvanece como el hu
mo,  ni lo inúti l  que está muy cerca de ser perjudicial .  Pr in
cipios sanos de la moral púb l i c a ,  y  verdades acrisoladas en 
la exact i tud lóg i ca ,  confirmadas por la tradición y  la expe
r iencia,  son las que debemos tener siempre á la vista como 
norma de nuestra conducta,  desechando aquel las  teorías he
terogéneas que sean nacidas de-un espíri tu turbulento y pe
l igroso , que han corrido en algunos paises de la Europa des
de mediados del  siglo anter ior desterrando las costumbres de 
nuestros mayores con trastornos y desgracias. Es en efecto 
una vanidad insoportable suponernos ahora mas entendidos y  
sabios que en otras edades dei mundo,  tan celebres por los 
progresos de las ciencias,  como después decayeron y  des
aparecieron por irrupciones bárbaras y  otras causas bien co
nocidas en ia historia. No nay á ia verdad de que gloriarnos 
tanto:  pues por desgracia se han visto crímenes atroces del 
principio de la revolución,  nacidos principalmente de la ig
noranci a ,  y que se han difundido por la Península ; ni hay 
tampoco por que atr ibui r lo á la insuficiencia d é l a s  leyes vi 
gen tes , ó á fal ta de vigor y  energía de los jueces y  magis
trados para apl icar ías  y  hacerlas ejecutar. Aquí  se presenta
ron algunas escenas de sentimiento y  de dolor que consterna
ron el ánimo de los habitantes,  que convendría no hacer men
ción de e l las ;  y  en var ias  capi tales con osadía hombres mal 
vados y  gentes perdidas cometieron enormes del i tos ,  prestán
dose por un vi l  ínteres,  ó agenas ambiciones,  ó venganzas 
par t i cu lar es ,  ó á especulaciones de grandes contrabandos, cu
ya  introducción y despacho debían faci l i tar los asesinatos 
mismos. De esta suerte cundió también á otros pueblos i a fa
c i l idad de injur iarse y  de vengarse por cualquiera  resenti
miento ; y  desapareciendo la antigua confianza, se indispusie
ron las fami l ias ,  y  no pocos de ellos se han desmoral izado en 
extremo. ¡Guerra funestísima que ha hecho perder las costum
bres ,  las fortunas ,  la paz públ ica y  f ami l i a r ,  las vidas tai 
vez de medio mil lón de jóvenes ;  derramando á manos l lenas 
la tristeza y  la muerte sobre otra gran porción de honrados 
habitantes!  Por consecuencia no es la insuficiencia de los l e
yes ni la fal ta de vigor , descuido ú omisión de las autor ida
des judi ci al es  las que han podido dar margen á los a¿csinatos 
públ icos con otras desgracias.

Las leyes de las Par t idas ,  celebres siempre por su sabi
dur ía  y  concierto , que han sido consideradas como la mas 
científica y  metódica legislación que ¿espires del  imperio ro
mano vio la Europa,  no pueden ser mas justas y  eficaces para 
cast igar todas las clases de delitos hasta oí punto de a t r ibu í r 
selas a l guna dureza y  acerbidad en las penas de ciertos c r í 
menes. Pero ¿que  pueden por sí solas las leyes ni los jueces 
que las han de ap l i ca r  en conmociones animadas y  fur ibun
d a s , sin segur idad a lguna personal ;  y  cuando ia fuerza a r 
mada no está á sus órdenes,  y  el Gobierno toma á su cargo el 
r epr imi r la s ?  Nada absolutamente;  asi el celo c i ntegr idad de 
los magistrados ha quedado en su l ugar  sin menoscabo; pues 
aunque posteriormente los jueces de primera instancia for
masen sumarios contra ciertas y  determinadas personas , era 
preciso se adelantase muy poco en la parte que habían t eni 
do en e l l as ,  y no fue y a  posible imponerles en juicio la pena 
debida.  Cast igar correspondientemente con procesos tan at re
vidos y  crueles atentados es casi un imposible,  pues que re
gul armente nadie se at reve en tales crisis á dec l arar  los cu l 
pables,  temeroso de exper imentar  la venganza con la perdida 
de su vida.  Las sediciones manifiestas no dan tampoco t r e 
guas ni pueden tener otro remedio en ei momento de su apa 
rición que dispersar las ,  recobrando de esta suerte su impe-  
rio y  poderío la autoridad públ ica y  mi l i tar  en los verdade 
ramente cr imina l es ;  la vagancia ó .pobreza voluntar i a ,  hi ja 
de la ociosidad y  de la holganza ,  es de suyo torpe,  torpísi
ma , dispuesta por lo común á servi r  de instrumento á los 
cr ímenes,  á poco que se la halague ó se la ofrezca,  prestan
do su concurrencia y  sus vi les manejos al  contrabando,  ai 
robo y  á otra clase de males.  A vista de esta descripción tan 
fiel como last imosa,  ¿ cuán to ,  señores ,  deberá ser nuestro 
celo para hacer tan cumpl ida  just icia que alcance para la se
gur idad de lo venidero,  y  á precaver  en adelante la r e inc i 
dencia ó repetición de estas escenas de sangre y  de dolor que 
di lundieron la desconfianza y  el descrédi to? Por fortuna ya  
se han disminuido en gran manera ,  y  no parece sino que á 
este mismo paso nuestro ejercito , victorioso en el Nor te ,  a r 
rojó de a l l i  al  enemigo , y  unidos cordial inente ambos part i 
dos gozan en aquel las  provincias y  en la de Cast i l la de las de
licias de j a  paz;  pero en el  centro dura  la guer ra  y  harto en 
carnizada por el enemigo que todo lo devasta ; y  es menester 
quitar  todos los pretextos de desconfianza que pudieran ha
cer la  mas du ra de ra ,  teniendo muy  á la vista las continuas 
Reales  órdenes de nuestra augusta Reina Gobernadora para 
l a mas pronta consolidación de la paz en toda la monarquía.  
La just icia , que hace muchos bienes y  precave casi todos los 
mal es ;  la j u s t i c i a ,  tan amada de los buenos como temida de 
los malos ,  es sin duda la que mas puede contr ibui r  á p r i va r  
de reluerzos á semejante guer ra .  La  just icia no produce des
contentos; corr ige las costumbres,  refrena los conatos de la 
i nf idencia, hace temer su mal  sonido y  encamina á los j óve 
nes ,  que s iempre son mas senci l los,  á lo decoroso y  honesto; 
efectos necesarios de esta v i r tud ,  que es el  apoyo mas sólido 
del  orden y  la garant ía  mas segura de lodos los derechos 
que puede gozar el hombre en la t ierra.

Asi la justicia crim inal ejercida con celo y  v ig o r, como

j incumbe á los magistrados,  es el verdadero cimiento y  conti- 
| mío sosten de la t ranqui l i dad.

Las controversias civi les  del  l uyo y  el  mió,  apenas con
t r ibuyen á tan eminente objeto:  con todo,  nuestro deber  es 
también cuidar  mucho de su fiel y  puntual  administración, 
evitando di laciones y  gastos que fat igan á los interesados y  
ocasionan descrédito á los t r i bunal es ,  y  mas part icularmente 
en los recursos de nul idad y notoria injust ic ia ,  que se han 
hecho mas frecuentes de lo que debían ser.

En fin,  señores,  el recto modo de proceder en nuestro 
ministerio da opinión,  y  la opinión en los sistemas represen
tativos da un poder y  una fuerza i r resist ibles ,  mas segura y  
habitualmente respetada en los t r ibunales por la i nv io l ab i l i 
dad de sus formas,  y  la just icia siempre notoria de sus fal los 
en las causas cr iminales de pena cap i t a l ,  q u e ,  como las mas 
g r aves ,  se deciden por mayor  número de magist rados,  y  con 
sumo cuidado.

Las visitas de presos se hacen también al presente con un 
esmero s ingul a r ,  como se ha ejecutado igualmente el  úl t imo 
indulto;  y  el público nos ve diar iamente mas horas de asis
tencia al tribunal  que nunca ,  sin perder  ocasión de a l i v i ar  
cuanto nos es dable la desgraciada suerte de los presos en 
los al imentos,  y  comodidades compatibles con los encierros 
de tantos como los sufren en esta época.

No desistamos pues en adelante de esta conducta tan v i 
gi lante y  austera ,  sin miramiento alguno á ascensos ni premios 
temporales,  que al  magistrado recto y noble nada importan. 
La Providencia divina recompensa mas cumpl idamente estas 
penal idades ,  y nuestra memoria será laudable aun después 
de la vida. En mi discurso del año anter ior manifesté las fun
ciones que debían desempeñar en la administración de j us t i 
cia los abogados,  relatores,  escribanos de Cámara y  demas 
subalternos dei  t r i bunal ,  y las pruebas tan satisfactorias que 
tenían dadas de su buen desempeño , lo que siguen e jecutan
do ; pero no deben o lv idar  que cualqui era fal ta ú omisión 
considerable de los mismos en sus respectivos casos las leyes 
tienen provisto lo conveniente,  y  que el tr ibunal  supremo ha 
encargado á la audiencia su puntual  y  exacto cumpl imiento.

Señ o r e s  m a g i s t r a d o s  que c omponen  la au d i en c i a  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d r i d  y  sa las á que r e s p e c t i v a m e n t e  p e r t e n e c e n  en 
e s t e  ano d e  1840.

l imo.  Sr.  D. Jua n  Antonio Castejon , ministro honorario del  
ext inguido Consejo Real  de España e Indias ,  regente.

Sala p r im e r a .
Sr.  D. Ange l  Fernandez de los Rios.
Sr.  D. Fé l i x  Alonso y  Calzas.
Sr.  D. José Ignacio de Al ava .
l imo.  Sr.  D. Migue l  Cornejo,  ministro honorario del supre

mo t r ibunal  de Just ic i a.

Sala s e g u n d a .
l imo. Sr.  D. Francisco Crespo Rascón,  decano,  ministro ho

norario del supremo t r ibunal  de Just ic i a ,  
l imo.  Sr.  D. Manuel  Santurio García S a l a , ministro honora

rio dei  supremo tribunal  de Just icia,  
limo'. Sr.  D. Laureano de J a d o ,  con honores y  antigüedad dei  

Tr ibunal  supremo de Just icia,  
l imo. Sr.  D. Florencio García G oy ena , ministro honorario 

del supremo t r ibunal  de Just ic ia .
Sr.  D. Manue l  de Sei jas Lozano.
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Sr. D. José Perez de Rozas.
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Sr„ D. Cristóbal  M a r í a  Falcon.

F i s c a l e s .
Sr.  D. Pedro J iménez Navarro.
Sr.  D. José M ar í a  Huet.
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